
Página '1 de 1
PROCESO DE INTEGRIDAD POLICIAL ffi

POLICIA NACIONAL

Código
Fecha

NOTIFICACION POR AVISO ACTO
AOMINISTRATIVO

Versión: ño controlada

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAI - POLICTA NACIONAL DE COLOMBIA -
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSA.BILIDAD PROFESIONAL - ÁREA DE A§T'ITTOS
INTERNOS - INSPECCIÓN DELEGADA REGIONAL 6 DE JUZGAMIENTO - OFICIITA DE
CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO NÚÍMERO 12 - POLICÍA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ - DESPACHO

Bcllo. (Ant) Veintc (20) Dc \l¿rrzo (3) Del Dos Mil Veinticinco (2025)

NOTIFI RA L óIf oos46 DEL s DE MARzo DEL

Por medio del pl'esentc se procede a NOTIFICAR POR AVISO, al Patrullero (hoy retirado)
MAURICIO RAFAEL PEÑATES oSORIO, identiñcado con cedula 1100687356 expedida
e¡l SampuÉs (Sucre), quier-r fue citado al correo que obra em el expediente, donde se tiene
que el antes citado no compareció ante el despacho para ser notificado de manera pernal
del acto admjnistrativ), pol' lo anteflor se procede de confo¡midad con lo establecido en la
Lc1' 1437 dcl 18 de cnero de 2Ol1 <<Por la cual se expide et Códrgo de Procedimíento
t\dnirlistratíuo y de lo Contencioso Admintstratiuo> >, artículo 69, con el fin de notifrcarlo
dcl contenrdo dc la Rcsolucjón 2469 d,el2 de agosto de 2024 <<Por la cual se ejecuta una
sartciórt disci¡tlítLaria Lütpuesttf a un personal retírado de la Policía Naciona¡>>, haciéndole
sa br:¡:

ACTO ADMINISTRATwO A NOTIFICAR: Resolución 00546 DEL 5 DE MARZO DEL
2025.

FUNCIONARIO OUE LA EXIID¡é I EABGO: SCñOr Brigadier General CARLOS
FERNANDO TRIANA BELTRT(N, Director General de la Policia Nacional de Colombia

SUJETO A NOTIFICAR: Serior Patrullero (hoy retirado) MAURICIO R.AFAEL PEÑATES
OSoRIo, identillcado con ccdula 1100687356 expedida en Sampués (Sucre)

BEqU_8§9LOUE PROCEDEN TÉRMINOS: Contra la presente resolución no procede
Iccurso rL5¡rno pol tratitrse cle Lln acto de ejecución. (Artículo 75 del nuevo código de
proceclimicl'rto adroinrstr¿r1ivo y de 1o contencioso administrativo).

ADVERTET{CIA: S(' adviertc a I antes cltada que la notihcación se considera surtida al
finalizar el día siguiente al retrro del aviso de la página y cartelera de la Entidad.

VIa r o o DRIGUEZ
Jefe Oficin¿r de C rrol Interno d Juzgamiento Nro. 12 MEVALcipl



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POL¡CÍA NACIONAL

Df RECCION GENERAL

RESOLUCICN NÚ),1ER.O CI
0 5 t{AR 2025

DEt

Por ia cual s3 ejecuta una sanción drsciplrnaria ¡mpuesta a un
personal retirado de Ia policia Nacional,,

EL DIRECTCR CENERAL DE LA POLICíA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso ce las iacultades iegales y en especial la que le conflere el numeral 20
del afículc 53 ic ta Ley 2196 dei 1A de enero deZO22, y

CONSIDERANDO:

l$y?.I"-ggt" Resotución nrc. 0048 del 0i de febrero de 2021, el señor patru eroMAURTCTO RAFAEL PEñATES OSORTO, identificado con cédura oe ciu¿aáania nro
1 100.687.355. fue retirado der servicio activo de ra policía Nacionar por voluntad de laD 'ecc.ó¡r General

Que n'ecra¡te Resorucró¡ nro 004-0der 01 defebrerode2021,er señor patrurtero SERGTOAScANtO ESTÉVEz, iCe:|ftcadc con céduta ce ciuOaJaná nro. 1.0gS.914..195, fuereliracic cel señ,'rcic activo ce ra poricía Nacionar por vcruntad dá ra Direcc¡ón ceneár. 
--

Qt: :l JeÍe Oiicina ce Clilrcl Disciplinario ln:e,rno de Juzgamiento nro. 12 MEVAL,rneciante falio discÍDiinaric de p:imera instancia de fecha 14 de ioviembre de 2024, emit¡diel 
!,Lr-.rso. de la Investigación Disciplinaria EE_l\,tEVAL_2024-54, impuso la 

'sanción
disciplinaria de Destiiución e rnhablidad Generar por er térmrno de diez (10) anos, a iásseñofes patrur¡ero (hoy retirado) MAURrcro RAiAEL peñaies osotiro, ¡oentincaJoccn cédula de ciudadanía nro. i.100.687.356 y patru¡f ero (hoy re.raio) SEÁélOASCAN¡O ESTÉVEZ, idenr,;iicado con céduta Oe c¡úOaOania nro. 1.095.914.195.

!::.:^:n:",:gTrar cre d.e íÉc¡a 27 ie diciembre ,le 2024, suscrita por et Funcionario OficinaL_onifc u scrpirrai,c lnierno d9 ..luzgamie¡to :rc. l2 MEVAL, la citada providencia sá
, sncuentra débiCemente ejecutcriada.

¡ Que cor encon:rarse retirados der servrcio activc de ra poricía Nacionar, se debe dari ap icación a rc estabrecido en er añícuro 89 de ra Ley r gsi oe iors, registrando á;;;"ó.ie Dest'tución e l:\aoi ided Ge,.er?t de diez li O) aÉos impues-ta, en la respectiva hoja de, yida e InÍo,r.ta-,Cc a la D.¡c._radur'a Generat ¿e la wac;ón iri" j" Ou .u 
"rroo

Ei néri:c de lo expuesto

i cs-Fls-t_.!i

R E S U E L V E:

ARTICULO 'í. Ej3cuta: la s:'i.;.1- disciolina-ia de Destrtución e lnhabilidad General por el:.r-r,nc oe d,ez jtC, üies. -rp,Jesta at seior patiuffero (R) MAURICIO RAFAELPENATES OSORIO, identificaio con cédula i.""ri"i""f" nro. 1.100.687.356. En: corsecuercia se r3-oisira 3n ra respectrva rro;a ce viciáia s-anc¡on antes- Jescr,,u ;r;;queca rnhabirrrado para erercer^la^funció" p¿b1;;;;;"i;ñ cargo o func¡ón por dicho
.;l:;;,¡; ,;"r,"'mlcad 

ccn : expuesto en ta parte cJns¡oerat¡va det presente acto

Aprobación: 1 5-02-2024

GS-2025-003975-tNGER

'.':n:



RESOLUCION NÚMERO 00546 DEL o 5 2025 HoJA nro.2 
I

GONTINUACIóN DE LA RESOLUCIóN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIóN
DISGIPLINARIA IMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA POLICIA
NACIONAL".

ARTÍCULO 2. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabiliiacj General Ior el
término de diez ('10) años, ¡mpuesta al señor patrullero (R) SERGIO ASCANIO ESTEVEZ,
identrfcado con cédula de ciudadanía nro. 1 .095.914.1 95. Er consecuenc a, se :eg isiia en
la respect¡va hoja de vida la sanción antes descrita, qi.:ier queia r¡habilitaCo para e;ercer
la función pública en cualquier cargo o función por dicho tiemoc, de ccnfcri'¡idad cor o
expuesto en la parte considerativa del presente acto adminrstrati,'c.

ARTíCULO 3. Enviar copia de la presente resolución a la Oiicina Ce Control Discipirnarc
lnterno de Juzgamiento nro. 12 (sede Policía Metropolitana del Vaile de Aburrá) para
que la notifque y ¡a rem¡ta a la Divrsión de Registro y Control de la Procuraciuría General
de la Nación y al Grupo de Talento Humano de la unidad donde reposen las hojas de vjCa
de los sancionados,

,ARTÍCULO 4. Contra el presente acto edministrativo no procede recuiso aiguno por tra:arse
de un acto de ejecución.

ARTÍCULO 5. La presente resotución rige a partir de la Íec.,a de expedición.

NOTIFíQUESE, coMUNíoUESE Y cÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los
o 5 i{AR 2015

I'r,R

Brigadier G LTRÁN
biaDirector General de I a Nacional de Coloma-?oIct
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